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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

•,.,.íí...,:„ SIGCMA

Radicado No. 13001 -33-33-003-2018-00166-00

Cartagena de Indias D.T. y C, cinco (5) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Medio de control NULIDAD SIMPLE

Radicado No. 13001-33-33-003-2018-00166-00.

Demandante GLEYLIS VERÓNICA ESCORCIA YEPES

Demandado
DISTRITO DE CARTAGENA - CONCEJO DISTRITAL DE
CARTAGENA

Vinculados

ALEXANDER ALBERTO RONCALLO MIRANDA, CAROLINA DEL
CARMEN LOZANO BENITORREVOLLO, GUILLERMO ANDRÉS
SÁNCHEZ GALLO, GUILLERMO DE JESÚSTORRES ESPINOSA,
HÉCTOR RODOLFO CONSUEGRA SALINAS, JESSICA PAOLA
FUENTES MENESES, JORGE GONZÁLEZ PÉREZ, JOSÉ
CARLOS PUELLO RUBIO, KEVIN ANDRÉS DÍAZ LECOMPTE,
NEIL RICARDO DÍAZ LECOMPTE, OSIRIS ESTHER CORREA
VILORIA, PEDRO ARIEL ROJAS QUIMBAYO y PEDRO LUIS
ROMERO FIGUEROA

Auto de sustanciación No. 370

Actuación Solicitud de dirección de vinculados

I. En el proceso de la referencia se pretende la nulidad de los siguientes actos administrativos que
consagraron el trámite y las reglas que rigen la convocatoria pública para elección de Contralor del
Distrito de Cartagena:

• Acuerdo 002 de 17 de abril de 2018 proferido por el Concejo Distrital de Cartagena, "Por
medio del cual se deroga el acuerdo 020 de 27 de noviembre de 2015, porel cual se modificó
parcialmente el reglamento del Concejo - Acuerdo 018 de 2003, actualizado y concordado
con los Acuerdos no. 031 de diciembre 29 de 2005, 042 de diciembre 21 de 2006, 018 de
octubre 29 de 2015, se reglamenta el proceso de elecciónde ContralorDistrital de Cartagena
de Indias y se dictan otras disposiciones".

• Resolución 089 de 12 de juniode 2018 expedida por el Concejo Distrital de Cartagena, "Por
la cualse da cumplimiento a un fallo judicial y se realiza la convocatoria pública abierta para
el proceso de selección y elección del Contralor Distrital de Cartagena de Indias, porel resto
del periodo institucional 2016-2019".

Teniendo en cuenta la naturaleza y contenido de los actos cuestionados, el Despacho dispuso
mediante auto de 2 de agosto de 2018, aclarado y adicionado por auto de 29 de agosto de 2018,
vincular al presente proceso a los señores ALEXANDER ALBERTO RONCALLO MIRANDA,'
CAROLINA DEL CARMEN LOZANO BENITORREVOLLO, GUILLERMO ANDRÉS SÁNCHEZ
GALLO GUILLERMO DE JESÚS TORRES ESPINOSA, HÉCTOR RODOLFO CONSUEGRA
SALÍN/ S, JESSICA PAOLA FUENTES MENESES, JORGE GONZÁLEZ PÉREZ, JOSÉ CARLOS
PUELL ) RUBIO, KEVIN ANDRÉS DÍAZ LECOMPTE, NEIL RICARDO DÍAZ LECOMPTE, OSIRIS
ESTHE R CORREA VILORIA, PEDRO ARIEL ROJAS QUIMBAYO y PEDRO LUIS ROMERO
FIGUE :OA, quienes en su condición de aspirantes habilitados al cargo de Contralor Distrital de
Cartagí na dentro de la convocatoria regida por los actos demandados, ostentan un claro interés en
la resul *s del proceso.

En ese -roveído se ordenó también oficiar al Concejo Distrital de Cartagena para que informara la
direccio , de notificación de los vinculados, teniendo en cuenta que a dicha Corporación fueron
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